
^úm. 134. Sabade 3 de Diciembre de 1851. 38 cénts, de peseta.

iBoktm I^B ®ti(bl
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del dobler- 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican ofleialmente 
eu ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de <839.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16‘50 > 22*50
Un ano.................... 33 > 45

& publica todos los dias escepto los Domingos.

1^*8 leyes, órdenes y anaueios que se man. 
den publicar en los * Rolo lines oflclales>so 
han de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Presidencia | 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Mana Cristina (q. D. g.) 1 

continúan en esta Córte sin no 
Vedad en su importante salud.-

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D.' Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia. ;

Gobierno civil delà pro-¡ 
vincla de Córdoba.

Núm 2204.
Personal de Orden público.

Rucontrándose vacante una pía* 
2^ de agente de Or den público de j 
®8ta provincia, he dispuesto se ha. j 
ëa público en este periódico oficial, 
con arreg’o á lo prevenido en la . 
Real Órden circular del Ministerio i 
'lo la Gobernación, fecha 26 de Oe- j 
tabre último, á fin de que los indi- j 
biduos licenciados de ejército que . 
00 crean con derecho á ocupar esta j 
vacante, presenten en el término i 
^0 diez diassus solicitudes acompa- í 
“Ondo d ellas Ias licencias absolutas ;

t^PdobaSdeDicienibredel881. í
El Gobernador interino. 1 

Alvaro Garcia Ceñal, j 
“----- >

Núm. 2163.

diputación provincial 
de Córdoba.

Retracto de los acuerdos tomados 1 
por la Comisión provincial y se- ‘

flores Diputados residentes en la 
capital en sesión celebrada el dia 
14 de Setiembre de 1881.
Presidencia del Sr. Polo.
Seúorea que asistieron:
Tiscar, Ceballos. Blanco Prado, 

Calderón, Montis, Salcedo; Sr. Pre
sidente. f

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: {

Disponer que el servicio de la ' 
impresión del <Boletin oficial» de 
la provincia lo continúe prestando 
por la tácita el actual contratista ' 
D, Ignacio D’ez Loysele, conside- j 
rándose ampliado su compromiso 
basta fin de este año económico, 
en virtud á que no ba habido pos- J 
tores en tres licitaciones sucesivas.

A probar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de tos especiales de Beneficencia 
para el presente mes.

Dictar varias disposiciones pa
ra la instalación de ias nuevas cá
tedras creadas en la Escuela de 
Bellas Artes para el estudio det mo- ! 
deiado y de la perspectiva, y apro- î 
bar el presupuesto de gastos romí- 
tido por el Director de aquel esta
blecimiento con dicho objeto 1

Reiterar en todas sus partes el 
acuerdo de 27 de Julio último, por 
el que fué aprobado el remate del 
suministro de telas de verano, ca
mas de hierro y otros géneros para 
los establecimientos de Beneficen- ' 
cía, en favor de D. Francisco Mo
rado Perez, sin incluir en este corn- * 
promiso el pedido que para la Casa- 
socorro Hospicio hizo el Director de 
la misma de 26 camas de hierro en 
11 del propio mes; y que las expre- ■ 
sadas 26 camas sean objeto de una 
nueva licitación. ’

Aprobar el remate efectuado en 
18 de Agosto último para la con

tratación del suministro de vina
gre, bizcochos, leche de cabras y 
de burras que se necesite en los 
cuatro establecimientos de Benefi
cencia: disponer que el suministro 
de la carne lo faciliten por la tácita 
los actuales abastecedores por el 
mismo precio y condiciones que se 
verifica en el año actual; y que res 
pacto de la manteca y los fideos, á 
que no se ha hecho proposición al
guna, se eleven los tipos á los que 
en el mercado se expendan actual
mente, y con arreglo á ellas, se 
anuncie una cuarta licitación.

Aprobar el pliego de condicio
nes para la contratación de los gé
neros que se necesitan como pri
meras materias con destino á loa 
talleres de lencería, zapatería y 
espartería de la Casa-socorro Hos
picio, la cera del mismo establecí 
miento y la sal para los cuatro de 
la Beneficencia provincial, anun
ciándose la licitación inmediata
mente en un término que no exce
da de quince días.

Librar á favor del profesor mé
dico D. Mariano Vázquez, que ha 
tenido á su cargo la observación de 
los mozos que, procedentes de la 
revision de los tres últimos reem
plazos, han ingresado en el Hospi
tal y Caja de reclutas en concepto 
de condicionales, la cantidad de 
250 pesetas, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial, y como retribución del 
expresado servicio.

Restablecer la Comisión espe
cial que entendía en los expedien
tes de fianza, nombrándose para 
que la constituyan á los Sres, Cal
derón y Salcedo, y pasar á informe 
de la misma los que se refieren á 
las prestadas por los Administra
dores de Ias hijuelas de Palma, 
Aguilar y Baena.

Ordenar al arquitecto provin
cial forme y remita la cuenta jua- 
ti fi ca da de la inversion de las can
tidades que le han sido libradas pa
ra obras y reparación del mobilia
rio del edificio que ocupa el Qo- 
bierno civil.

Aprobar la conducta del Sr. Vi
cepresidente en lo que respecta á 
licencias que ha concedido á varios 
funcionarios de las dependencias de 
esta Corporación, con objeto de que 
puedan atender al restablecimiento 
de su salud.

Conceder veinte dias de licen
cia con el propio objeto al oficial 
mayor de la Secretaría D. Joaquín 
da Velasco, y otros veinte á Don 
José María Agudo, practicante ma
yor del hospital de (irónicos.

Contestar al Alcalde de Rute, 
que no es de la incumbencia de es
ta Corporación declarar incobra
ble cierta cantidad, de lo cual el 
Ayuntamiento de dicha villa apa
rece en descubierto por resultas de 
repartimientos de consumos res
pectivos á los años anteriores pa
ra con la Hacienda y otras obli
gaciones, ni el procedimiento em
pleado por él al efecto, es el que 
prescriben las instrucciones vi
gentes.

Dictar varias disposiciones pa
ra la provision de 1res plazas de 
módicos de la Beneficencia provin
cial, dejando sin efecto la convoca
toria á oposiciones que para cubrir 
la número 10 se insertó en el «Bo* 
letin oficial» correspondiente al día 
18 de Agosto Último, y anunciar 
nuevamente dicha convocatoria pa
ra las tres plazas hoy vacantes.

Conceder el ingreso en la casa 
Socorro-Hospicio y en la Central 
de Expósitos á varios individuos 
que reúnen las condiciones regla
mentarias,
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Dar las órJen \s oportunas para 
a busca y conducción á la casa 
Socorro Hospicio de ’os acogidos 
Marcos y Alfonso Liborio, y decre
tar la baja deOnitiva do Antonio 
Gómez Romero, cuyos individuos 
se fugaron de dicho establecimien
to en los dias 26 y 27 de Junio úl
timo. !

Conceder licencia para ingresar 
en uno de los cuerpos del egército 
á los acogidos en el Hospicio José 
Luque Perez y Elias Liborio Ex
pósito.

Aprobar el expediente de su
basta para la contratación de las 
explanaciones del trozo 3 ' de la 
carretera provincial de Bujalance 
á Villa del Rio.

luvitar á DjG Tomás Alberti, 
contratista de las obras de nueva 
construcción de los trozos 3.’ y 
4.’ de la carretera provincial do 
Posadas á la Rambla y del 3/ de la 
de Adamuz á Pedro-Abad, á que, 
antes de proceder á la cesión que 
del ex presado servicio solicita Don 
Trifon Haría Azpitarte, maní lies te 
si se halla dispuesto á retirar se de 
las obligaciones que para con la 
provincia ha contraido en su cali
dad de contratista de las expresa
das obras, prévia la liquidación y 
tasación pericial de tas ya ejecuta
das, para en su vista, y con el fin 
de obtener en favor de los fondos 
provinciales alguna mejora sobre 
el tipo rematado, proceder á nueva 
subasta de la parte de las mis tras 
que aun falte por ejecutar, sin per
juicio de que, en caso de negarse 
dicho contratista, pueda aprobarse 
el traspaso que solicita el Sr, Az- 
pita te.

Admitir Ia renuncia que, por 
salida á otro destino, ha presenta
do del cargo de auxiliar de la De
positaría de fondes provinciales ' 
Ü. Julio Valdelomar, nombrándose 
para este puesto à Don Manuel 
Fernandez Ruano, que aclualmen- i 
te lo 63 de! Archive, y para la va
cante que este deja, à D. Francisco 
de Paula Ruiz Lorenzo, cesante del 
propio destino, í

.Acceder á la permuta que de ’ 
sus respectivas obligaciones solici
tan los profesores médicos del cuer- ; 
po de Beneficencia provincial Don ' 
Juan Velasco Vergel y D, Fernán- 
do Illescas. J

Conceder á Ias acogidas en el 
Hospicio Maria del Rosario Buja
lance y Heredia y Dolores Cañero 
Navarro, el importe de los gastos 
de matrícula para ioscribirse como 
alumnas en la Escuela Normal de 
Maestras de esta capital.

Conceder al huérfano y antiguo 
acogido en Ia Casa Hospicio, D. Ma
nuel Crespo y Moreno, nuevo in
greso en la misma; permiso para 
asistir a la visita de los hospitales 
cen los profesores del Cuerpo de

Beneficoncia; los gastos de matrí
cula para que pueda cursar priva- 
damento en la Universidad del dis
trito el tiempo que le falta para 
concluir la carrera de Medicina y 
Cirugía, como tambien los de ida y 
vuelta en la época reglamentaria 
de exámenes.

Poner en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Oo- 
bernacion la petición hecha por 
D. Pedro Mohedano Escalona, Li
cenciado en Medicina y Cirugía y 
vecino do esta capitad, eu que so
licita se le dispense un año de edad 
que le falta para alcanzar la de 25 
que exige el art. 3.® del Real de
creto de 22 de Julio de 1861 para 
temar parte en lus ejercicios de 
Oposición que habrán de verificar- 
83 con objeto de cubrir las plazas 
vacantes que resultan en el Cuerpo 
provincial de Beneficencia.

Recordar al Ingeniero Jefe de 
caminos el envío del presupuesto y 
demás documentos necesarios pa
ra contratar la terminación del 
trozo primero de la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa, hasta el 
punto de los Arenales.

Conceder veinte dias de licen
cia al vocal D. José Ruiz de Algar, 
para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia. -El Vicepresidenta, Bar
tolomé Polo. — El Secretario, An - 
gel MZ Castiñeira.

AIGSTilUm
Núm. 2189

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

Nota de los individuos maodidoa 
inacribir en la lista electoral de esta 
ci^cnascripcion, según Ice dccu- 
meníes recibidos en asta Alcaldía 
coa posterioridad al día 27 del qae 
rige, ea que fué autonzido el edicto 
prevenido por el articulo 55 de 
la ley.

Córdoba.
Sección 2 *

D. Andrés Ortiz Gómez
Sección 13, 
Villaviciosa.

D. Migad Muñoz Mofioz
José Escobar Arribas
José Moreno Fernandez
Miguel Jorado Calero
Gabriel Arribas Nevado
Pedro Quintero Gontaíes 
Córdoba 30 de Noviembre de 

1881,—El Marqués de Boil.

Núm. 2189
RECTIFICACION

del Censo electoral para las aleeció- 
DM de Diputados A Córtes.

Bp Francisoo Bsntvides Torres, A'-

dslde-Presidente de la Comisión 
inspectora del Censo electoral del

■ distrito de Posades.
( Hago saber: que en cnmMitnien- 

to A lo que dispone la Ley «lectoral 
¡ de 28 de Diciembre de 1878, se ha 
j tomado cota durante todo el eño 
) cor rient 3 do las sitas y bajas ocurri- 
j das en loa indiví luos que tienen de- 

reiího à elegir ó votar D'pntados 4 
Cóites en ««te distrito, y habiendo de 
procederse con arreglo al articulo 
68 da dioha Ley 4 la inocripciou de- 
Caitiva da dichas alteraciones en el 
Registro dal Coneo electoral, ea pu
blican «1 pió, para que, usando del 

1 derecho que establece el articulo 
J 56, puedan cualquiera de los alectc- 
! res inscritos en las listas vigentes ó 
i los in'ereeadcs en les anoUctoncs 

que ahora van 4 practioarse, raola- 
mar contra su exiotitu l, def)ctO3 ú 
omisiones, note esta Oruiision, que 
admitiri y resolverá todas las reda- 
maeiouss que le proFenteu desde el 
dia primero al dits de Diciembre del 
comanti año.

Posadas á 28 do Noviembre de 
1884,—El ProBidente, Francisco Bi- 
navides Torras.—El Secretario, Juan 

! M.* de Lara.
Alteraciones ocurridas en el Censo.

Sección de Pesadas.
Alta?.

Segan sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de esto partido,

D. Juan Palacios Camacho
Bijas.

Por hile oimiento.
D. Antonio Eatevez Vargas 

Bartolomé Pacs Castilla 
Diego BiQitvides Rodríguez 
Ferrando Bonilla Rivera 
Jote Ramírez Fatevez 
Luís Torres Falacias

Por variación de domicilio,
D, Manuel M.' Gonzalez Tamayo 

Sección de la Carlota,
No ha ocurrido alteración alguna. 

Sección ds Fuente Palmera.
No ha ocurrido alteración alguna. 

Sección de Palma del Ric.
Alta?.

Segan santeccía del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

D. Joaquín Torres Orozco
Bijas.

Por fallecimiento.
D. Antonio Vargas Paez 

Francisco Velasco Garcia 
José Ortiz Aguilar 
Joan José Nieto y Díaz
Joan Raíz Almenara
Vicenta Gimenez Gusano

Por variación de domicilio.
D. Juan Sánchez Cabrera

José Rodríguez Algarrada 
Manuel Ceballos Alamo

Sección de Montalbán.
Altas.

No han ocurrido, 
Bqas.

Por fallecimiento.
D. Podro Nieto Vaquero

José 0,'tegi Ariza
Joan Caite! Ia no Martinei

Sección do Fóinan-Nuáez.
, Altas.
’ No han ocurrido.

Bajas.
i Por faTaoimiento.

D. Blas Toledano Ureña
t Benito Moreno Portero 

Franctaen Crespo Serrano 
Félix Pintor Caesta

' Francisco S-rraso Bonilla 
Fernando Moroño Portero

. Fraacisco Y a ate Garcia
1 Martin Crespo Cañero 
í Manuel Serrano Gómez
j Pedro Blanco Soldevilla
j Sección de la R.»cub’s.
1 Altas.
f Segan sent^ucia del Juzgado de pri- 
j mera Ínstaucia de la Rambla.
. D. Alfonso L'rqne Baena 
j Andrés Acosta Gimena :
, Antonio Campos Mata 
j Andrés Lía mas Garrido
í Aitonso Gil Ferez
i Alfmso de Luque Castro
' Bernardo Gómez Morales
; Cristóbal Cabe'lo Muñoz
j Oárlos Montaño Danot

Joaqain Lucena Gimenez 
Aorelio Ortíz Grande
Joan Raíz Giménez
Juan Perez Arroyo
José Acosta Toro

1 José Ruiz Gimenez
? Pedro Villegas Pino
| Pedro Roldan Granados
: Pedro García Roiz
1 Andrés Campes Prieto
; Manuel Montaño Donet
í Pedro Fernandez Prieto 

Rafaël Entrada Montaño 
Rafael Salado Navarrete

No han ocurrido bajas.
Secciju de Almodóvar del Rio.

Attas,

Segan sentencia dal Juzgado de pri-
1 mera instancia de este partido,
' D. Amador Quadix Ballesteros
, Antonio Pizarro Ponce
i Joan Villanueva Rodríguez

Bajas.
Por falleeimiento.

D. Andrés da Feria Lopez 
Antonie Garcia Castilla 
Juan Camacha Golvez 
Antonio Rejano Lagaña 
Rofael billesteros Melendez

Saocion de SantzeUai
A'ta a.

No han ocurrido.
Bijas por falleeimiento.

D. Joan Raíz Garcia
José Moyano Baraona
Franc jaco Asia Garrido Cantil!®
Juan Falder Barona
Jaan Rider Sánchez
Sebastian Criado Giraldo
Alfonso Zofra Gimenez 
Francisco Antonio Garcia Zofra 
Francisco dal Pino D ligado (ma* 

yor.)
José Vu Rodríguez

^«■*■**^400*'^***
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Núm.2191 I
Distrito electoral de Lucena 

Alfreda Hartado y Rodríguez, \ 

Secretario de lu Comisión inapec- 1 
tora del censo electoral del indi
cado distrito, l
CertiSeo: que según aparece da | 

los cuadernos de altas y bajas que Í 
con arreglo al art. 54 de la Ley, 11a- j 
va la Comisión inspectora, de que 
tango el honor de ser Secretario, ea í 
todo el afio de 1881 han ocurrido las - 
treinta y siete bajas y ciento cin
cuenta y siete altas que detallada- 
mente se (x prest n A continuación. 
Y para que puedan publicarse en el 
<Boíetia oficia'» de esta provincia, 
conforme dispone el art 55 de la ley, 
expido el presente para remitirlo al 
Exemo, Sr. Gobernador civil en Lu
cena A M de Noviembre da 1881.— 
El Secretario, Alfredo Hurtado.— 
V.* B.': el Presidente, P. P. Laita.

Sección primera.

Lucena,
.0. Alonso Cor'óa j Carado, 

pietario, ca le Ballestero
pro

B. Antonio Repullo Gircia, id , 
Barrera

B, Bartolomé Rodríguez lUmirez, 
td., calle Navas

fir. Conde de Huet. id.. Flores
D. Cárlos Galeas Jáurigti, indus

trial; plaza Alta y baja
.9, Francisco de P. Castillo, pro

pietario, calle Fuento vija
B. Francisco Parejo Villa, id., San 

Pedro
D. José Corpas Almagro, id., San

ta Marta Laja
p. Juan Cuenca Franco, id., Pdo. 

Villar de Pozas
B, José Fernandez Varnas. idem, 

Feria
B. José López Rodríguez, id.. Me

són grande
B. Jofó Ruiz Arroyo, id , Alamos
B. Joan Taires B adero, id., Au- 

Carretero
B. Manuel Leiva Palma, id.. Molino

o p. Manuel Sastre Jimenez, idem, 
"Midog

B. Padro Chacón Martínez, idem,

P- Pablo Fuentes Arana, id.. Alta 
y baja

B. Pedro Orelisna, id., Cabri lana 
Padro Parra, id. Ô industrial, 

Pedro
B. Tomás del Rio Muñoz, propio- 

‘®r*o» La Demora
D. José Saines César, capacidad, 

Pedro Angulo
Estos excluidos por faUecimiontc.

i

. ^ Ai?cstin Nieto Romero, propie- 
«no, Mesón grande

Esto por pérdida del domicilio.
• Antonio Arjona Pino, contribu

yente
Antonio Torres Jimenez, id, 
Antonio Leon Biaz, id.
Antonio Montes Guerrero, id.

García Maldonado, id. 
1®Mofioz Pino, id.

Antonio Valle Rosas, id.
Abundio Osuna Aranda, id. 

®®ingci Jimeuez Carrasco, id. 
^mipgo Manjón Cabezas, id. 

ranciscc Serrano Bueno, id. 
ranciaco Posadas Cabeza, id. 
rancieco Breviati Jimenez, id. 
tuucisco Carrillo Ramírez id. 

francisco P. Anzueta Ubamo, id. 
'«ncKco P. Chacón Valdecañas,

® *^® Castroviejo y Ce- "offlis

D.Frauc’s^o ftarcia Mozaíes, id.
Francisco Solis Romero, id. fl 
Francisco Arévalo Cobes, id. ? 
Juan Arévalo Cobos, id. 1 
Gerónimo Calvillo García, id, ! 
Gerónimo Muñoz Espejo, id. 1
Ignacio Amo Albertos, id. 
Joaquin Dominguez Valcárcel, id. 
Juan Rodríguez Bujalance, id. 
Juan Manjón Castro, id. 
José de Vicente Ramírez, id, 
José Cañete Garcia, id.
José Maíllo Castillo, id.
JoFÓ Medina Roldan, id.
José Tubio Torres, id.
Jacinto Jimenez Solís, id.
Juan Jimenez Salís, id, 
J,BÓ Baena Carrillo, id. 
José Rojas Do'gado, id. 
José López Ramírez, id.
Juan Antonio Ansueta Urbano, id. 
J. sé Marii Bujalance Jimenez, íd.
J jsé Trujillo Pulido, id.
Autoaio Osuna Ruiz, il.
Manuel Luque Sotomayer, id. Í 
Márcoa Cabeza Diclcs, id. ¡ 
Manuel Luque Aguilar, il. } 
Miguel Mora Jiménez, id. ¡

Sr. Marqués de Campo de Aras, id. Í
D. Pedro L'íiva Morales, id. 

Podro Arévalo Cobos, id. 
Pedro Cibeza Duclos, id. 
Rafael Cuenca Villa, id. i 
Rafael Osuna Henares, id. )
Rafael Aguilar Carmons, id. j 
Raimundo Ruiz OJunaud. '
Salvador Muñoz Delgado, id.
Santos Hidalgo Hoyos, id.
Salvador Fernandez y Fernandez, 

idem
Vicente Cubello Lara, id.
Vicente Nieto Guerrero, id.
Crietóbsl Ortiz Cobos, industrial ■ 
Francisco Roldan Corona, id. ,
Vicente Espinosa Garcia, id, i 
Francisco Lopez y Lopez, id. j
Francisco de P. Jurado Chacón, 

idem 1
Lorenzo Jacobo Sanchaz, Juez do 

primera instancia j
José Marron y Paez, Ldo, en Medí- • 

ciña y Girujía i
Estos incluidos por ssnter cía ju- 

dicial.
Sección segunda. ;
Encinae Reales. )

D. Blas Villa Reina, propietario, oa- ' 
líe R-’al

Juan Jimenez Parejo, id., Espec- 
tacijn

Estos excluidos por fallecimiento.
Palenciana. |

D. José Velasco Ve'asco, propietario, 
caPe Antequera 

Leandro Rimirez Pacheco, idem. 
Molino

Estos excluidos por fallecimiento.
José Ruiz Arjona, id., Corona 
Este por pérdida del domicilio.

Eneínas Reales.
D. Pedro Barrera Ruiz, contriba- 

yenta
Ramón Aitaoho Plasencia, id.
Estos incluidos por sentencia ju

dicial.
Palenciana.

D. Antonio Hurtado Orellana, pro
pietario

Antonio OrelUna Roman, id.
Francisco de Castro Montenegro, 

idem
Francisco Jimenez Arjera, id. 
Francisco Hurtado Ramírez, id. 
Genaro Fuente Velasoo, id, 
Juan Jimenez Camargo, id.
Joan Manuel Hurtado y Rimircz, 

idem
José Arjona Frías, Id,
José Gu líen Cruz, id, 
José Vilches Orellana, id.
José Aragón Benítez, id.
José Marla Camargo Roiz, id._
José María Soriano Bargillos, id.

D,Jcsé Arjona HutUdo, id. 
José Carreira Gallardo, id. 
Joan Ruiz Ramírez, íd. 
Juai de Lara Garcia, id. 
Leopoldo Herrero Arjona, id, 
Manuel C viso de la Torre, id. 
Matías Velasoo Plaaenoia, id. 
Manuel Velasco Velasco, id. 
Miguel Vilches Fresneda, id. 
Manuel Delgado Velase'’, id, 
Mignel Gallardo Torres, id, 
Manuel Aguilar Orell .na, id. 
Mignel Gallardo Pedroza, id, 
Francisco Velasco Cabello, Licen

ciado en Medicina y cirujía
José Maria Crispin Jimenez Soria

no, Bachiller en Artes
Juan Ramírez Gorntz, id.
Hitos incluidos por sentencia ju

dicial.
Sección 3.*

Puente Gouil.
D. Miguel Calvez Humanes, contri- 

buyonta
Antonio Baena Vaacen, id.
Antonio Cejas Baene, íd, 
Arttodio Cabello Gálvez, id. 
Andrés Fernandez Arroyo, id. 
Antonie Jurado Luque, íd. 
Antonio Lozano Chacón, id, 
Antonio Molina G’rem, id. 
Antonio Muñoz Roman, id. 
Ante' io Melgar Campos, id. 
Antonio Quintero Garcia, id. 
Bartolomé Campo Galvez, id. 
Baltasar Cabello Jimenez, ia. 
Cristóbal Clavellina Moral, id. 
Cristóbal Cumplido Conde, id. 
'Diego Molina Garcia, id. 
Diego Prieto Navarro, id. 
Agustín Velasco De'gado, id. 
Fíancisco Borrego Serrano, íd, 
Facundo Cosano Cosano, id. 
Francisco Valeozuela Medina, id. 
Isidro Delgado Lavado, id. 
Juan Antonio Avilés Prieto. íd. 
José Amador Cabello Gil, id. 
José Cáceres Fernandez, id. 
Juan M. Lozano Cejas, id. 
Juan de Luna Gálvez, íd, 
Juan de Luna Romero, id. 
Joaquín Morales Rivas, id.
Juan Perez Humanes, íd. 
Juan da Quero Sánchez, id, 
José Romero Campos, id. 
José Ruiz Morales, id, 
Juan de Rivas Vascón, id. 
j tsé Soriano Arcos, id. 
Manuel Arjona Rojas, id. 
Bruñe Manuel Jimenezltlanes, id. 
Marcos Jimenez García, id. 
Manual Morales Rivas, id. 
Miguel Muñoz Reman, id, 
Manuel dal Fino Soler, id. 
Manuel Prieto Ruiz, id. 
Manuel Reina Montill», id. 
Rafael Molina Galviz, id. 
Severo Clavellina Sebastianes, id. 
José Santiago Luna Cañero, id. 
Rufino Rivas Chacón, id. 
Antonio Riva? Chacón, id, 
Jesé Rivas Chacón, id, 
Tomás Santos Estepa, id.
Eugenio Aguilera Rivas, indus

trial
Eugenio Moraks Reina, id. 
Fraueieco Fernandez V£83úD, id. 
J.,Bé Muñoz Lipez, id.
Alonso García Real, practicante.
Francisco Luque Gom='z, san

grador
Rafael Avarrús Mcntilla, notario. 
Juan Alameda Jiménez, egrimen-

sor
Francisco Valverde Diaz, Bachiller 

en artes
Estos Íncluidcs por sentencia ju

dicial.
Sección 4.*

Benamejí.
Geronimo García Arviach, ptopíe-

Antonio áo Leiva Gonzalez, id. 
Fianoiecc Lar» Galindo, id.

B.Ju-m O.m-’z Cab 11o, id. 
Manoel Raíz S^t)ch'‘z ,id. 
Lu's de Lera Sánchez, id. 
Juan Lucena Velasco, id. 
Pedro Ramírez Vallecillo, id. 
Francisco del Pino Martín, id. 
Francisco Of^Un Varo, id. 
Estos excluidos por fallecimiento.

JUZGABOS,
Núm. 2077

Juzgado de primera ius- 
taacia de Cabra.

} “
i Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
1 Juez de primera instancia de es- 
j ta ciudad de Cabra y su partido, 
i Hago saber: que en este Juzga- 
j doy por la Escribanía del infras* 
< cripto se ha seguido causa crimi- 
; nal de oficio contra Genaro Cortés 

Fajardo, Félix Cañadilla Muñoz y 
otros, por robo, ea la cual ha re- 

■ caído la sentaacia firme que copía- 
' da en parto dispositiva dice así:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
que debemos condenar y condena- 
masá Félix Cañadilla Muñoz á la 
pena de trece años de cadena tem
poral, y á Francisco Cenare Cortés 
Fajardo on doce años y un día da 
la misma peua, á ambos en las 
accesorias de interdicción civil é 
inhabilitación absoluta perpétua á 
que abono por mitad al perjudica
do la cantidad robada y daño cau
sado, con la responsabilidad soli
daria y subsidiaria establecida en 
el artículo ciento veinte y siete del 
Código, y una cuarta parte de cos
ías á cada uno declarándose el co
miso de los efectos ocupados so
breseemos libremente respecto de 
Juan Lama Serrano por haber fa
llecido, declarando de oficio una 
cuarta parte de costas.

Mandamos se archive la causa 
en órdeu al rebelde de Rafael Re
pullo basta que se presente ó sea 
habido, declarando tambien de ofi
cio pero con la cualidad de por 
ahora la restante cuarta parle da 
costas, quedando en su lugar cer
tificación literal; desglósese y re
mítase con mandamiento al Juez 

1 de primera instancia el escrita e¡e- 
; vado á la Sala por el Francisco 
1 Genaro Cortés que obra al fólio 
? cincuenta y uno de esto royo para 

que previa satisfacción del mismo 
| proceda á lo qua haya Ugar por 
I injurias al Juzgado, En los que 
| con esta nuestra sentencia fuere 
= conforme la consultada la confir- 
' leamos y en lo que no la revoca- 
J mos. Aprobamos el auto de sol

vencia é insolvencia. Pasado el tór- 
! mino legal sin que contra esta sen

tencia se haya hecho reclamaciob 
alguna, Jese cuenta; pues por ella, 
así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—TomásGudal.—-Aot^ 

i nio de Anguita.—Eduardo Molero, 
| —Juan de Leiva.
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Y para que tenga lugar su in
serción en el <BoIetin oficial» de 
esta provincia por las accesorias 
impuestas á los rematados Caña
dilla y Cortés, según previene la 
Compilación del Enjuiciamiento 
criminal, lo firmo en Cabra á ca
torce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.— Primitivo 
González del Alba. —El actuario, 
Juan de Dios Pa tor y Zafra.

Núm. 2203

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1381.

Núm. 2190.
Juzgado de primera instan

cia de Castro del Rio.

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de , 
primera instancia de esta villa ! 
de Castro del Rioy su partido.
Hago saber: que en el mismo 

y por la Escribanía del actuario 
se ha presentado demanda con do
cumen tos justificativos por D. Jo
sé Maria Saenz y Marquez, vecino 
de esta población, en solicitud de 
que sean escluidos de la lista del 
censo electoral para Diputados á 
Córtes de este distrito, los indivi
duos siguientes:
D.Antonio Sánchez Rincón

Antonio Martin Luque 
Alberto Perez Anabrocio 
Cárlos Prados Medina 
Dionisio Milian Perez 
Eduardo Valdelomar Corral 
Fernando Velasco Castilla 
José Zamora Mármol 
José Carpio Sánchez 
Juan Ganancias Clavero 
Joaquin Lopez Tienda 
Juan Ramón Tejada 
Juan suido Luque
José Prados Medina '
Juan Garcia de Dios Moreno 
José Leen Salgado
Lorenzo Milian Ballo 
Pedro Urbano Luque 
Rafael Sánchez Marin 
Salvador Jurado Gutiérrez
Cuya demanda fué admitida por 

auto del veinte y seis del corriente 
mes, mandando se notifique á los 
mismos y se publique esta preten
sión por medio do edictos que se 
fijen en esta villa y que se inserte 
en el <Boletín oficial» de esta pro
vincia con arreglo á lo determina
do en el art. 37, con relación al 27 
y 28 de la vigente ley electoral con 
el fin que en &’ término de veinte 
dias puedan formular ias oposicio- 
nesá la misma por quien se crea 
con derecho; cuyo término princi
piará á contarse desde la inserción 
dei presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Dado en Castro del Rio á vein
te y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Luís 
Salcedo.—El actuario, Alonso Osu
na y Ortega,

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS,

Días.
Legítimos. N'i legítimos.

Total da 
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21 1 2 3 S > > 3 » > > > • > » 3
23 S » » > • » » » B » * » > » B
33 2 3 » > * 3 » • 1 • > » > 3
24 2 » 2 » > » 2 a > > » » » B 2
25 2 1 3 » 1 4 » » > • » > » 4
28 1 3 4 > > » 4 » < » » » » B 4
27 > » > > » B » » » > > • 1 >
28 3 3 6 a » 6 » > » » B » » 6
29 1 2 3 > » > 3 B B > > > » > 3
30 > » » » V » > » » » » » » » »

Total. 35

Córdoba L* da Diciembre de 1881.—El Juei mouioipab José Htear y Mon

OEFUÎSCIOSÎË^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1831, clasificadas por sexo y estado civil de los fa* 
Ueeidos.

Cón-oba 1/ de Dioiembre de 1881,—Kl Jues maaiaipal, José Hacar y Mont.

DIAS.

F^xxiKctnoe.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Vindas. TOTAL.
21 B > 1 1 » > 1 1 2
22 • > » » 1 1 2 2
23 > » » 9 > B 1 1 1
24 B 1 1 » » 1 I 2
25 3 > » 3 1 » » 1 4
23 4 1 > 2 » » • 2
27 > B 4 4 B > • 1 4
28 2 » > 2 1 » 1 2 4
23 > 1 > 1 1 » » 1 2
30 > 3 • 2 » > 3 6

Total.. ’ 6 6 2 14 i 5 1 5 11 25

Imp. del «Diario de Córdoba».
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